
 

 

 

Bogotá, 8 de agosto de 2024 
 
Señor  
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE: ALBA PRISCILA BELTRÁN GARCÍA, ALIX MERCEDES YATE BELTRÁN, 
ANA JULIA GARCÍA DE BELTRÁN, ANA LUCIA BELTRÁN GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADOS: LA NACIÓN – AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.S. – COVIANDES S.A.S.-GISAICO S.A., Y 
OTROS. 
LLAMADA EN GARANTÍA: LA PREVISORA S. A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
RADICADO: 11001334306620200017600. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
ANDRÉS FERNANDO TORRES NIETO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Barranquilla, identificado con la C.C. No. 79.782.292 expedida en Bogotá D. C. 
y T. P. No. 141.137 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 
llamada en garantía “LA PREVISORA S. A. COMPAÑÍA DE SEGUROS” dentro del 
proceso de la referencia, mediante el presente escrito, estando dentro del término 
legal, me permito dar contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 
hecho por AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, de acuerdo con los 
fundamentos fácticos y jurídicos que se expondrán a continuación. 
 
 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Desde ya, señor Juez, manifiesto que ME OPONGO a todas las pretensiones de la 
demanda por cuanto se fundamentan en hechos y argumentos que carecen de 
soporte probatorio y jurídico y respetuosamente solicito a este despacho se sirva: 
 
1.1. NEGAR todas las pretensiones de la demanda, por no tener ningún tipo de 



 

sustento legal. 
 

1.2. DECLARAR probadas todas las excepciones de fondo formuladas por los 
demandados y los llamados en garantía. 

 
1.3. CONDENAR en costas a la parte demandante. 
 

II. A LA PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Manifiesto que ME OPONGO de manera rotunda en cuanto atañe a la 
responsabilidad que deba asumir como garante, pues deberá no solo estudiarse 
con detenimiento las cláusulas contractualmente pactadas, sino también las 
excepciones de fondo tanto a la demanda como frente al llamamiento en garantía, 
las cuales eximen de toda responsabilidad a mi representada, pues al citado 
contrato de seguros le son aplicables los precisos y estrictos términos que fueron 
acordados entre las partes y que integran su clausulado correspondiente; 
términos que determinan deducibles, amparos, límites y exclusiones que no 
pueden ser ignoradas, además de los términos prescriptivos mencionados en las 
excepciones propuestas, los cuales dan cuenta de la total ausencia de 
responsabilidad de mi representada. 
 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: Es cierto, conforme a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto, conforme a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda. 
 
AL TERCERO: Es cierto, conforme a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda. 
 
AL CUARTO: Es cierto, conforme a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda. 



 

 
AL QUINTO: NO LE CONSTA a mi poderdante, lo descrito en el hecho por constituir 
circunstancias ajenas a esta, la prueba constituye carga procesal de las partes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
concordante con lo prescrito en el artículo 1077 del Código de Comercio. Me 
atengo a lo que resulte legalmente probado dentro del proceso. 
 
AL SEXTO: NO LE CONSTA a mi poderdante, lo descrito en el hecho por constituir 
circunstancias ajenas a esta, la prueba constituye carga procesal de las partes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
concordante con lo prescrito en el artículo 1077 del Código de Comercio. Me 
atengo a lo que resulte legalmente probado dentro del proceso. 
 
AL SÉPTIMO: NO LE CONSTA a mi poderdante, lo descrito en el hecho por 
constituir circunstancias ajenas a esta, la prueba constituye carga procesal de las 
partes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del 
Proceso concordante con lo prescrito en el artículo 1077 del Código de Comercio. 
Me atengo a lo que resulte legalmente probado dentro del proceso. 
 
AL OCTAVO: NO LE CONSTA a mi poderdante, lo descrito en el hecho por constituir 
circunstancias ajenas a esta, la prueba constituye carga procesal de las partes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
concordante con lo prescrito en el artículo 1077 del Código de Comercio. Me 
atengo a lo que resulte legalmente probado dentro del proceso. 
 
AL NOVENO: NO LE CONSTA a mi poderdante, lo descrito en el hecho por 
constituir circunstancias ajenas a esta, la prueba constituye carga procesal de las 
partes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del 
Proceso concordante con lo prescrito en el artículo 1077 del Código de Comercio. 
Me atengo a lo que resulte legalmente probado dentro del proceso. 
 
AL DÉCIMO: NO LE CONSTA a mi poderdante, lo descrito en el hecho por constituir 
circunstancias ajenas a esta, la prueba constituye carga procesal de las partes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 



 

concordante con lo prescrito en el artículo 1077 del Código de Comercio. Me 
atengo a lo que resulte legalmente probado dentro del proceso. 
 

IV. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
AL PRIMERO: La llamante en garantía establece: “En el proceso de la referencia se 
ha llamado a la Agencia Nacional de Infraestructura, a responder en caso de que 
prosperen las pretensiones de la demanda, por falla en el servicio en hechos 
ocurridos el día 18 de enero de 2018, en donde los demandantes pretenden 
endilgarle responsabilidad a la ANI por los presuntos daños materiales e 
inmateriales ocasionados por la muerte del señor Jorge Ramiro Beltrán García 
(Q.E.P.D) (Q.E.P.D), como consecuencia de la caída del puente atirantado de 
Chirajara, quien, al parecer para la fecha del accidente, laboraba en la construcción 
de la estructura. La demanda fue notificada al Buzon Judicial de esta Entidad el 23 
de marzo de 2021.” 
 
Es cierto, no obstante, se precisa que no le consta a mi representada la fecha de 
notificación de la demanda a la llamante en garantía. 
 
 
AL SEGUNDO: La llamante en garantía establece: “Para la época de los hechos de 
la demanda, la Agencia Nacional de Infraestructura y la Compañía de Seguros la 
Previsora S.A., suscribieron la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
1007262, documento expedido el 15 de diciembre de 2017, con vigencia desde el 
6 de diciembre de 2017 hasta el 6 de marzo de 2018.” 
 
Es cierto, entre la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, en calidad de 
tomador y asegurado, y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS en su rol de 
aseguradora se celebró el contrato de seguro materializado en la Póliza No. 
1007262 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia del 6 de 
diciembre de 2017 al 6 de marzo de 2018. Sin embargo, debe aclararse que, el 
contrato de seguro tiene unas condiciones específicas y generales en las que se 
pactaron unas exclusiones establecidas en la póliza, además debe tenerse en 
cuenta su vigencia, valores asegurados, límites de la indemnización y, en general, 



 

lo establecido en las condiciones convenidas entre las partes, así como en las 
normas legales que regulan el contrato de seguro. 
 
En cuanto a la póliza y sus condiciones especiales me referiré al contenido 
consignado en la carátula y en las condiciones generales aplicables. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: La llamante en garantía establece: “Con base en la anterior 
cobertura de llegar a declararse la responsabilidad de la Entidad que represento 
en el presente asunto contencioso, la Aseguradora Previsora S.A. deberá cubrir la 
condena que se impute a la Agencia.” 
 
No es cierto en la forma en que está redactado el hecho. Debe aclararse que la 
responsabilidad de mi mandante surge o nace del contrato de seguro, por lo tanto, 
con base en las condiciones específicas y generales del contrato deberá concluirse 
ineludiblemente que La Previsora no debe pagar ni reconocer a título de 
indemnización los valores reclamados en la demanda, ya que existen razones 
fácticas y jurídicas que la relevan de su obligación. 
 
Es necesario indicar que la anterior póliza consta de determinados riesgos 
asegurados, exclusiones a la cobertura, valores asegurados, deducibles, límites y 
sublímites de indemnización, conforme a las cláusulas particulares y generales de 
la misma, y las normas que rigen el contrato de seguro. En ese sentido, puede 
haber responsabilidad del asegurado – o no haber- y no haber responsabilidad de 
la aseguradora si a la luz de la póliza no existe siniestro, o se está en presencia de 
exclusiones del riesgo amparado, o de limitaciones a la responsabilidad, o 
limitaciones a la cuantía indemnizable, derivadas de la suma asegurada o de la 
existencia de deducibles. 
 

V. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 
 
5.1. INDEPENDENCIA DE LA RELACIÓN ENTRE ASEGURADO Y ASEGURADORA 
 



 

La eventual responsabilidad que se le pueda endilgar a La Previsora, se encuentra 
delimitada por el contrato de seguro celebrado, vínculo jurídico que según el 
artículo 1602 del Código Civil es Ley para las partes. Las obligaciones frente a las 
cuales se puede derivar una responsabilidad de la aseguradora no emanan 
directamente de los sucesos de los cuales se predica de la responsabilidad civil 
sino del contrato de seguro. 
 
De lo anterior, debe quedar claro que en este proceso nos encontramos ante 
relaciones jurídicas distintas que no pueden confundirse: (i) la de la parte actora 
con la parte pasiva en virtud de las normas que regulan la responsabilidad 
extracontractual; y (ii) con la relación que tiene este último con La Previsora, la 
cual deberá examinarse exclusivamente a la luz del contrato de seguro y de la 
normativa que regula este contrato. 
 
En consecuencia, en esta última relación habrá que ceñirse al alcance del riesgo 
asegurado, de las exclusiones establecidas en la póliza, a su vigencia, valores 
asegurados, límites de indemnización y, en general, a lo que se establece en las 
condiciones generales y particulares de la póliza y en los documentos que forman 
parte de ella, y en las normas legales que regulan el contrato de seguro. 
 
En efecto, el artículo 1056 del código de Comercio establece al respecto: 
 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá a su arbitrio, asumir todos o 
algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurada, el 
patrimonio o la persona del asegurado.” 

 
La Corte Suprema de Justicia ha expresado que la relación entre la víctima, el 
asegurado y la compañía de seguros como consecuencia de la celebración de un 
contrato de seguro de responsabilidad civil, se encuentra regida por el contenido 
de ese negocio jurídico y por las normas especiales que regulan este tipo de seguro 
en el Código de Comercio. Al respecto ha sostenido que: 
 

“…Conviene insistir una vez más que en lo tocante con la relación externa 
entre asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, 



 

que expresa e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la 
prestación emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la 
misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación condicional de la 
compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta especie de 
convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla sumirá, 
conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado 
pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo 
negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene como derecho 
correlativo el de la víctima- por ministerio de la ley para la indemnización de 
dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar 
que aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato 
brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa distinta 
de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su 
relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas 
limitaciones (…).”1 

 
De manera que, para que pueda configurarse la responsabilidad civil de la entidad 
aseguradora, en virtud de la póliza, no basta con que el asegurado haya sido 
condenado. Más allá de ello, el juez deberá indagar si a la luz de las estipulaciones 
del contrato de seguro hay lugar o no a que la aseguradora responda, previa 
consideración del alcance de los amparos, las exclusiones y demás cláusulas del 
mismo. Por lo anterior, pese a la existencia de una póliza de responsabilidad civil, 
puede darse el caso donde el asegurado sea condenado y la aseguradora sea 
relevada de dicho deber en razón del contenido del contrato de seguro. 
 
 
5.2. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

DEL ESTADO Y DEL ASEGURADO 
 
Atendiendo a las condiciones concretas en las que se haya producido el hecho, el 
Consejo de Estado ha aplicado en la solución de los casos los distintos regímenes 
de responsabilidad. En todo caso, el daño no es imputable al Estado si se evidencia 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 10 de febrero de 2005. M.P. César Julio 
Valencia Copete. Expediente: 7173. 



 

que fue producido por culpa exclusiva de la víctima, por fuerza mayor o por el 
hecho exclusivo de un tercero, toda vez que con ello no se configura el nexo causal 
entre el hecho que se imputa a aquél y el daño. 
 
La Corte Constitucional se ha pronunciado en este sentido indicando que para que 
exista responsabilidad patrimonial del Estado se deben configurar tres elementos: 
i) daño antijurídico o lesión; ii) acción u omisión imputable al Estado; y iii) relación 
de causalidad entre uno y otro2. 
 
Habiendo precisado lo anterior, se debe señalar que, en el presente caso, no se 
configuran los elementos de la responsabilidad extracontractual necesarios para 
condenar a los demandados. Particularmente, no se encuentran debidamente 
probada la falla, los daños alegados y el nexo causal. 
 
5.2.1. DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
El artículo 90 de la Constitución Política establece que el Estado responderá 
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 
por la acción o la omisión de las autoridades públicas. Al incluir la antijuridicidad 
del daño en la cláusula general de responsabilidad del Estado, el legislador 
determina que no es cualquier daño el que da inicio a la acción de responsabilidad, 
sino solo aquel que sea antijurídico, es decir, que no se esté en el deber de 
soportar. 
 
De acuerdo con la Corte Constitucional en sentencia C-254/2003: 
 

“(…) la antijuridicidad del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la 
conducta desplegada por la administración sino de la no soportabilidad del 
daño por parte de la víctima.” (Negrilla y subrayado propio) 

 
De igual forma, frente al daño antijuridico, el Consejo de Estado en sentencia del 
18 de mayo de 20173 señaló: 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia de 31 de agosto de 2011 (C-644), M.P. Jorge Iván Palacio. 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección tercera, Subsección C. Sentencia del 18 de 
mayo de 2017, M.P: Jaime Orlando Santofimio. Exp. 37504. 



 

 
“El daño antijurídico comprendido, desde la dogmática jurídica de la 
responsabilidad civil extracontractual y del Estado impone considerar 
aquello que derivado de la actividad o de la inactividad de la administración 
pública no sea soportable i) bien porque es contrario a la Carta Política o 
a una norma legal, o ii) porque sea irrazonable, en clave de los derechos e 
intereses constitucionalmente reconocidos.” (Negrilla y subrayado propio) 

 
Es preciso indicar que, si bien se encuentra acreditado un daño, este no es 
imputable a AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, sino posiblemente 
a la concesionaria, quien en virtud del Contrato de Concesión No. 444 de 1994 
suscrito con la Concesionaria Vial de los Andes S.A. -COVIANDES, es quien tiene 
asume el riesgo propias de del contrato de obra pública estipulado en el artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 que establece: 
 

“Son contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el 
objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, 
operación, explotación, organización o gestión, total o parcial, de un servicio 
público, o la construcción, explotación o conservación total o parcial, de una 
obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas 
actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de 
la obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia 
y control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que 
puede consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación 
que se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, única 
o porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación 
que las partes acuerden” Negritas por fuera del texto original. 

 
Es por lo anterior, que en el presente caso quien está llamado a responder por la 
ocurrencia del daño es aparentemente la demandada Concesionaria Vial de los 
Andes S. A. -COVIANDES, pues la causa eficiente del daño no es atribuible a 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI si no a la Concesionaria Vial de 
los Andes S.A. -COVIANDES, quien se obligó a realizar los estudios, diseños, 
construcción y operación de las obras, y por consecuencia, quien debía atender en 



 

todo momento de este.  
 
Esto nos permite concluir sin lugar a equívocos la ausencia de responsabilidad de 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI y la ruptura del nexo causal que 
impide a todas luces atribuirle dicho daño a AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI. 
 
5.2.2. IMPUTACIÓN 
 
Según la jurisprudencia del Consejo de Estado4, la imputación del daño comprende 
dos esferas: el ámbito fáctico y el ámbito jurídico, los cuales serán analizados a 
continuación: 
 
5.2.2.1. IMPUTACIÓN FÁCTICA 
 
La imputación fáctica corresponde a la constatación material del hecho haciendo 
uso de las teorías de la causalidad. En reiteradas ocasiones, la jurisprudencia del 
máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo ha señalado que la teoría de la 
causalidad aplicable es la de la causalidad adecuada, según la cual, la causa jurídica 
del daño es solo aquella que normalmente contribuye a su producción5. 
 
En igual sentido, al desechar las demás teorías de la causalidad, el Consejo de 
Estado precisó que no puede determinarse como única causa de un daño, aquella 
que corresponde al último suceso ocurrido en el tiempo, pues confundiría la 
causalidad jurídica con la causalidad física, y dejaría a un lado hechos u omisiones 
que, si bien no son la última causa del daño, sí contribuyeron a determinar su 
producción6. Habiendo precisado lo anterior, resulta necesario determinar cuál 
fue la causa adecuada del daño alegado por la parte actora en el presente caso a 
partir del análisis de las pruebas del proceso. 
 

 
4 Ibíd. 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección tercera. Sentencia del 26 de marzo de 2008. 
M.P. Mauricio Fajardo. Exp. 16530. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de septiembre 11 de 1997; 
M.P: Carlos Betancur Jaramillo; Exp. 11764. 



 

Sin perjuicio de ese ejercicio existe una carencia absoluta de material probatorio 
que sustente el dicho y las pretensiones de la parte demandante. 
 
5.2.2.2. IMPUTACIÓN JURÍDICA 
 
En atención a los parámetros jurisprudenciales establecidos por el Consejo de 
Estado, al analizar la imputación jurídica se debe determinar: 
 

“(…) i) atribución conforme a un deber jurídico (que opera conforme a los 
distintos títulos de imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla 
o falta en la prestación del servicio –simple, presunta y probada-; daño 
especial –desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-; riesgo 
excepcional);”7 

 
En el presente caso, el régimen aplicable a la responsabilidad patrimonial del 
Estado es el de falla probada como se indicó en las consideraciones preliminares, 
motivo por el cual corresponderá a los demandantes probar los elementos 
exigidos por la normatividad para endilgar la responsabilidad administrativa. 
 
Al respecto, el H. Consejo de Estado estableció: 
 

“Respecto de la falla del servicio probada ha de decirse que surge a partir de 
la comprobación de haberse producido el hecho como consecuencia de una 
violación –conducta activa u omisiva- del contenido obligacional a cargo del 
Estado determinado en la Constitución Política y en la ley, lo cual, como ya 
se dijo, supone una labor de diagnóstico por parte del juez de las falencias 
en las que incurrió la Administración, e implica –por supuesto- un juicio de 
reproche”.8 (subraya y negrilla nuestra) 

 
Al tratarse de un régimen subjetivo, corresponde a los demandantes probar todos 
los elementos de la responsabilidad. De igual forma, y pese a que no corresponde 

 
7 Consejo De Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 13 de 
abril de 2011. M.P: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Exp. 22679. 
8 Consejo de Estado. Sentencia de 8 de junio de 2011, C.P. Hernán Andrade Rincón. Radicación número: 19001-
23-31-000-1998-05110- 01(20328). 



 

a una carga inexorable del demandado, este podrá exonerarse demostrando 
diligencia en la prestación del servicio y el cumplimiento adecuado del contenido 
obligacional a su cargo. 
 
Dispone el artículo 1757 del Código Civil, en relación con la carga probatoria, 
determina que le “Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega 
aquéllas o ésta”, disposición que se reitera en el Código General del Proceso, 
artículo 167, según el cual “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
Así las cosas, no se encuentra acreditada la falla en el servicio por parte de la 
demandada. Por tal razón, solicito al H. Juez desestimar las pretensiones de la 
demanda encaminadas a declarar la responsabilidad del municipio demandado. 
 
5.2.3. INEXISTENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 
 
El nexo de causalidad no es otra cosa que la causalidad jurídica que existe entre el 
daño y la conducta del sujeto que supuestamente lo ocasiona. “Así las cosas, si el 
daño no puede ser atribuido al demandado, éste debe ser necesariamente 
exonerado, pues cada uno debe ser juzgado de acuerdo con sus actos y 
omisiones.”9 
 
Como lo ha expresado la Corte Suprema de Justicia10: 
 

“En efecto, causalidad jurídica significa que el hecho le es imputable 
jurídicamente al demandado” (…) “Puede suceder que aunque haya 
causalidad física no haya sin embargo, causalidad jurídica. En efecto, el 
derecho de la responsabilidad civil tiene establecido que cuando el agente 
causa daño físicamente, pero su conducta está determinada por una causa 
extraña, estaremos frente a la ruptura del nexo causal y, por tanto, se 
considera que jurídicamente el daño no ha sido causado por el agente.” (…)” 
Finalmente puede haber causalidad jurídica aunque no haya causalidad 

 
9 SUESCÚN MELO, Jorge. Ibíd. P. 154 
10 Cas. Civ., sentencia del 26 de septiembre de 2002. Exp 6878. 



 

física. (…) O mejor dicho: se produce el daño justamente por la ausencia total 
de participación física por parte del agente” (No rompe la cadena causal y 
por tanto se produce el daño)”11 

 
Adicionalmente, la doctrina ha expresado que “a la víctima le corresponde probar 
que el daño por ella sufrido es el comportamiento ilícito del agente, es decir, que 
éste último, por sí mismo o por interpuesta persona, cosa o actividad, bajo su 
responsabilidad causó el perjuicio.”12 
 
Como es evidente en el caso que nos ocupa no existe nexo de casualidad entre el 
daño alegado y una acción u omisión de la demandada, además de no haber 
participado en la producción de lo alegado, se configuran elementos eximentes de 
responsabilidad consistentes en el hecho de un tercero, y el caso fortuito, a saber: 
 
5.2.3.1. CONFIGURACIÓN DEL HECHO DE UN TERCERO COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD 
 
La doctrina y la jurisprudencia de las altas cortes han sido claras en señalar el 
hecho de un tercero como factor exonerativo de responsabilidad, pues su 
presencia rompe el nexo de causalidad entre el daño y el incumplimiento. En este 
sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado que: “(…) jurídicamente no 
es cualquier hecho o intervención de un tercero lo que constituye la causa de 
exoneración de responsabilidad; es necesario entre otras condiciones que el hecho 
del tercero aparezca evidentemente vinculado por una relación de causalidad 
exclusiva e inmediata con el daño causado, caso en el cual la responsabilidad, 
anexa a la noción de culpa se desplaza del autor del daño hacia el tercero, en 
seguimiento de la causalidad, que es uno de los elementos jurídicos esenciales 
integrantes de la responsabilidad civil13” 
 
Y concluye la Corte Suprema de Justicia, en relación con los presupuestos para 
configurar el eximente de responsabilidad por el hecho de un tercero, que: 
 

 
11 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Óp. Cit. P. 249. 
12 Ibíd. P. 253. 
13 Corte Suprema de Justicia, Cas. Civil, sentencia del 25 de noviembre de 1943, G.J., núm 2001, pág. 297. 



 

“a) Debe tratarse antes que nada del hecho de una persona por cuyo obrar 
no sea responsable reflejo el agente presunto, vale decir, que dicho obrar 
sea completamente externo a la esfera jurídica de este último; b) también 
es requisito indispensable que el hecho fuente del perjuicio no haya podido 
ser previsto o evitado por el demandado, ya que si era evitable y no se 
tomaron, por imprudencia o descuido, las medidas convenientes para 
eliminar el riesgo de su ocurrencia, la imputabilidad a ese demandado es 
indiscutible (…) c) por último, el hecho del tercero tiene que ser causa 
exclusiva del daño (…)”. 

 
Con fundamento en lo anterior, es dable decir que el hecho de un tercero, como 
persona ajena al demandado y sin ninguna relación o vínculo con él, sea legal, 
contractual o de hecho, exonera de responsabilidad al deudor. 
 
En el presente caso efectivamente se configura la causal eximente de 
responsabilidad por el hecho de un tercero, de acuerdo a los hechos narrados en 
el escrito de la demanda, donde se establece que las causas del accidente fueron 
por a fallas de diseño en el puente, razón por la que se alega se concretó la causa 
eficiente o adecuada del accidente. Resáltese que las obligaciones a cargo del 
contrato de obra se encuentran a cargo de la demandada Concesionaria Vial de 
los Andes S. A. -COVIANDES, especialmente aquellas destinadas con los estudios, 
diseños, construcción y operación de las obras, y por consecuencia, quien debía 
atender en todo momento de la construcción de la obra de las dos de la vía Bogotá 
– Villavicencio de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Concesión No. 444 
de 1994, sus prorrogas y otrosíes. 
 
En ese sentido, teniendo en cuenta que no es dable endilgarle responsabilidad 
alguna a la demandada por la configuración de una causal eximente de 
responsabilidad, como lo es el hecho de un tercero, tal y como se menciona 
anteriormente solicito al H. Juez declarar probada esta excepción y en 
consecuencia exonerar de toda responsabilidad a AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI. 
 
 



 

5.3. LOS PERJUICIOS INMATERIALES SOLICITADOS SON IMPROCEDENTES, 
ESTÁN EXCESIVAMENTE TASADOS Y NO ESTÁN PROBADOS 
 

El artículo 167 del Código General del proceso dispone que “incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen”. 
 
En el presente caso, los demandantes no han dado cumplimiento a la carga de la 
causación y la cuantía de las distintas tipologías de perjuicios que se reclaman. En 
consecuencia, se deberá rechazar de pleno las pretensiones planteadas, ya que no 
obra prueba determinante que verifique la existencia de estos.  
 
Respecto a las sumas que se reclaman bajo la modalidad de perjuicios 
extrapatrimoniales, es imperante realizar una serie de precisiones. Tal como se 
mencionó, estos perjuicios deben demostrarse y en el eventual y remoto caso se 
declararse la responsabilidad, deberán ser tasados conforme a los criterios y topes 
establecidos por la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
En el caso concreto del daño a la vida a la salud, el accionante se limita a tasar en 
50 salarios mínimos legales mensuales vigentes el daño moral para los hermanos, 
al igual que 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes el daño moral para los 
sobrinos del señor JORGE RAMIRO BELTRÁN GARCÍA (Q.E.P.D), sin probar, 
efectivamente el plano psíquico interno de los hermanos y sobrinos de este, 
reflejado en los dolores o padecimientos sufridos a consecuencia de la muerte del 
señor JORGE RAMIRO BELTRÁN GARCÍA (Q.E.P.D). 
 
Por otra parte, el H. Consejo de Estado ha considerado en reiterada jurisprudencia, 
que en aquellos casos que el hecho de que esté acreditado el parentesco 
representa un indicio para la configuración de ese daño en los parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad y primero civil, esto es, respecto de los padres, 
hermanos, abuelos e hijos del afectado y de su cónyuge o compañera 
permanente14. Es por lo anterior, que las sumas solicitadas por los sobrinos del 

 
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencias; del 10 de abril de 2003, 
C.P. Jesús María Carrillo Ballesteros, radicación n.° 13834; del 10 de julio de 2003, C.P María Elena Giraldo 
Gómez, radicación n.° 14083; del 12 de febrero de 2004, C.P. Ricardo Hoyos Duque, radicación n.° 14955; del 24 



 

señor JORGE RAMIRO BELTRÁN GARCÍA (Q.E.P.D) no cumplen con lo dispuesto por 
la jurisprudencia del H. Consejo de Estado. 
 
Por estas razones, carece de sentido solicitar las sumas anteriormente enunciadas 
por concepto de daño en vida de relación, sin siquiera justificar la razón del 
perjuicio. Adicionalmente y recordando lo dicho por la jurisprudencia, no reposa 
prueba alguna que permita soportar el daño alegado.  
 
En consecuencia, no es dable acceder al reclamo de estos rubros, y se le solicita al 
H. Juez que desestime dicha pretensión. 
 
5.4. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Solicito al h. Juez declarar probada cualquier otra excepción que derive de lo que 
se pruebe en el curso del presente proceso y que impida que las pretensiones de 
la demanda en contra los demandados prosperen total o parcialmente. 
 
VI. SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA RESPECTO DE LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
Establece el artículo 182-A del CPACA que se podrá dictar sentencia anticipada 
cuando: 
 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 
cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 
de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

 
Sobre el presente caso objeto de estudio, se tiene que entre el asegurado y mi 
representada se celebró un contrato de seguro en virtud de la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262, la cual tiene una vigencia 
desde el 6 de diciembre de 2017 al 6 de marzo de 2018. 

 
de febrero de 2005, C.P. Ruth Stella Correa Palacio, radicación n.° 14335; del 10 de marzo de 2005, C.P. Germán 
Rodríguez Villamizar, radicación n.° 14808; del 8 de marzo de 2007, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, radicación n.° 
15459; del 23 de abril de 2008, C.P. Ruth Stella Correa Palacio, radicación n.° 16186; del 19 de noviembre de 
2008, C.P. Ramiro Saavedra Becerra, radicación n.° 28259. 



 

 
El hecho de la ocurrencia del daño fue el 15 de enero de 2018, fecha en la cual se 
desplomó el puente atirantado de Chirajara, estando vigente la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262. Es por lo anterior, que esta 
deberá ser tomada como la fecha en la que el asegurado debió tener conocimiento 
de dicho suceso, teniendo en cuenta su magnitud y relevancia en el país al ser un 
hecho un notorio de público conocimiento15 Al igual que tal como obra dentro de 
las pruebas aportadas por el asegurado en la contestación de la demanda donde 
consta la fecha de conocimiento del siniestro el mismo día, no queda duda que el 
asegurado tuvo conocimiento del siniestro el 15 de enero de 2018: 
 

 
 
La prescripción se encuentra establecido dentro de nuestro ordenamiento jurídico 
como una institución para adquirir o prescribir acciones o derechos, tal como 

 
15 Inciso 4 del Artículo 167 del Código General del Proceso: “Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones 
indefinidas no requieren prueba.” 



 

consta en el artículo 2512 del Código Civil: 
 

“ARTICULO 2512. <DEFINICIÓN DE PRESCRIPCIÓN>. La prescripción es un 
modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones 
y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás 
requisitos legales.  
 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción.” 
 

De igual manera, establece el numeral décimo del artículo 1625 del Código Civil 
los modos de extinguirse las obligaciones, en el cual se describe la prescripción: 
 

ARTÍCULO 1625. MODOS DE EXTINCIÓN. Toda obligación puede extinguirse 
por una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de 
disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por nula. 
 
10.) Por la prescripción. 

 
Para continuar con el análisis de la presente excepción, se hace necesario indicar 
que la prescripción de las obligaciones está ligada a la naturaleza de esta, así como 
a la normatividad que las regula, motivo por el cual se puede indicar que los 
términos prescriptivos varían conforme con las normas establecidas para tal fin. 
 
A su vez, el Artículo 1081 del Código de Comercio, establece la prescripción 
ordinaria de las acciones que se derivan del contrato de seguro: 
 

“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 
acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción.  
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 



 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 
respectivo derecho.  
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 
Se colige de lo anterior, que en virtud del artículo 1081, se deberá tomar en cuenta 
para la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI la prescripción ordinaria, 
razón por la cual, empezará a correr desde el momento en que el interesado haya 
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. La fecha 
de ocurrencia del hecho y conocimiento por parte de AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, es el 15 de enero de 2018. 
 
Contando desde el 15 de enero de 2018 al 15 de enero de 2020 transcurrieron los 
dos años que establece el Código de Comercio para el término de la prescripción 
extintiva. Destáquese que el presente llamamiento en garantía fue presentado el 
12 de mayo de 2021, y notificado a mi representada el 17 de julio de 2024, fecha 
en la cual, estaba prescrita la acción ordinaria.  
 
Resáltese que inclusive, contando el término que establece el artículo 1081 para 
la prescripción extraordinaria del contrato de seguro es de cinco años, y correrá 
para toda clase de personas, que empezará a contarse desde el momento en nace 
el respectivo derecho, es decir el 15 de enero de 2018 fecha de ocurrencia de la 
caída del puente. En este sentido, inclusive contado el término de la prescripción 
extraordinaria, no queda duda que también aplicó dicha prescripción 
extraordinaria, puesto que los cinco años transcurrieron hasta el 15 de enero de 
2023. 
 
Es por lo anteriormente expuesto, que solicito señor Honorable Juez que dicte 
sentencia anticipada respecto a mi representada frente al llamamiento en garantía 
realizado por parte de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, por 
haberse probado la ocurrencia de la prescripción extintiva. 
 

VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 

7.1. EXCLUSIÓN EXPRESA DE LA COBERTURA POR OPERACIÓN DE PUENTE 



 

 
En virtud de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262, se 
estableció dentro del contrato lo siguiente: 
 

PREVISORA, ASEGURARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL ASEGURADO QUE SE OCASIONE COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO, 
QUE TENGA CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES SEÑALADAS A CONTINUACIÓN: 
 
1. COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES LA COBERTURA DE 
ESTE SEGURO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, 
ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
 
DENTRO DEL MARCO ANTERIOR QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES O 
PERSONALES, DERIVADA DE: 
 
[…]  
1.16. SE ENCUENTRA EXCLUÍDA TODA OPERACIÓN DE TÚNELES, PUENTES 
Y TRABAJOS SUBMARINOS. 

 
Es por lo anterior, que en virtud del clausulado general de la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262 donde se convino entre las 
partes de mutuo acuerdo, la exclusión de la cobertura del seguro de predios, 
labores y operaciones derivada de las actividades desarrolladas por el asegurado, 
cuando tenga la operación de túneles, puentes y trabajos submarinos. Como en el 
caso en cuestión, es claramente evidente de acuerdo con el objeto de este litigio 
que las pretensiones están encaminadas por los presuntos daños causados daños 
materiales e inmateriales ocasionados por la muerte del señor Jorge Ramiro 
Beltrán García (Q.E.P.D), como consecuencia de la caída del puente atirantado de 
Chirajara. 



 

 
Destáquese, que dentro del llamamiento en garantía realizado por la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI así lo establece: 
 

 
 
Es por lo anterior, que queda demostrado que en virtud del clausulado general de 
la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262 no habrá 
cobertura en los eventos de toda operación de puentes. 
 
7.2. EXCLUSIÓN EXPRESA DE LA COBERTURA POR ERRORES, OMISIONES Y 

CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO 
 
En virtud de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262, se 
estableció dentro del contrato lo siguiente: 
 

CONDICIÓN CUARTA EXCLUSIONES: 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS 
SIGUIENTE CASOS: 
 
11. ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO 
EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL. 

 
Por lo anterior, se estableció expresamente dentro de la póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. 1007262, que mi representada no amparará la 
responsabilidad del asegurado en los casos de errores, omisiones y conductas del 



 

de este, en el ejercicio de su actividad profesional. Se tiene que el artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993 establece sobre el contrato de concesión: 
 

“Son contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el 
objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, 
operación, explotación, organización o gestión, total o parcial, de un servicio 
público, o la construcción, explotación o conservación total o parcial, de una 
obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas 
actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la 
obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y 
control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede 
consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que 
se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, única o 
porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación 
que las partes acuerden” Negritas por fuera del texto original. 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 4165 de 2011, la Agencia 
Nacional de Infraestructura es una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza 
Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, cuyo 
objeto y funciones generales fueron definidas en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 3°. Objeto. Como consecuencia del cambio de naturaleza, la 
Agencia Nacional de Infraestructura, tendrá por objeto planear, coordinar, 
estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de 
concesiones y otras formas de Asociación Público Privada (APP), para el 
diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos 
y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de 
asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando 
así lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de 
infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del 
respeto a las normas que regulan la distribución de funciones y 
competencias y su asignación.” Negritas por fuera del texto original. 
 



 

“ARTÍCULO 4°. Funciones generales. Como consecuencia del cambio de 
naturaleza, son funciones generales de la Agencia Nacional de 
Infraestructura: 
 
1. Identificar, evaluar la viabilidad y proponer iniciativas de concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada para el desarrollo de la 
infraestructura de transporte y de los servicios conexos o relacionados. 
2. Planear y elaborar la estructuración, contratación y ejecución de los 
proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada para 
el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública y de los servicios conexos o 
relacionados, que hayan sido previamente identificados por el Ministerio de 
Transporte o asignados por el Gobierno Nacional. 
3. Crear y administrar un banco de proyectos de infraestructura de 
transporte que sean susceptibles de desarrollarse mediante concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada. 
4. Definir metodologías y procedimientos en las etapas de planeación, 
preadjudicación, adjudicación, postadjudicación y evaluación de proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
5. Elaborar los estudios para definir los peajes, tasas, tarifas, contribución 
de valorización y otras modalidades de retribución por el diseño, 
construcción, operación, explotación, mantenimiento o rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los proyectos de concesión u otras formas 
de Asociación Público Privada a su cargo. 
6. Elaborar los estudios y adelantar las acciones necesarias para recopilar la 
información de carácter predial, ambiental y social requerida para una 
efectiva estructuración y gestión de los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
7. Identificar y proponer, como resultado del análisis de viabilidad técnica, 
económica, financiera y legal, las modificaciones requeridas a los proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo, con 
la finalidad de asegurar condiciones apropiadas para el desarrollo de los 
mismos. 
8. Realizar directa o indirectamente la estructuración técnica, legal y 



 

financiera de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada a su cargo, con base en los lineamientos y políticas fijadas 
por las entidades encargadas de la planeación del sector transporte y por el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, (Conpes). 
9. Coordinar y gestionar, directa o indirectamente, la obtención de licencias 
y permisos, la negociación y la adquisición de predios y la realización de las 
acciones requeridas en el desarrollo de los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
10. Adelantar los procesos de expropiación administrativa o instaurar las 
acciones judiciales para la expropiación, cuando no sea posible la 
enajenación voluntaria de los inmuebles requeridos para la ejecución de los 
proyectos a su cargo. 
11. Identificar, analizar y valorar los riesgos de los proyectos de concesión 
u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo e incorporar en 
todos los contratos de concesión y sus modificaciones las reglas de 
distribución de riesgos de forma que sea explícita la asunción de riesgos 
de cada una de las partes. 
12. Evaluar y hacer seguimiento a los riesgos contractuales e 
institucionales y proponer e implementar medidas para su manejo y 
mitigación. 
13. Controlar la evolución de las variables relacionadas con las garantías 
otorgadas por la Nación durante la vigencia de los contratos de concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada a cargo de la entidad, y calcular 
y actualizar los pasivos contingentes, si hubiere lugar a ello, para cubrir 
dichas garantías, de acuerdo con las normas legales vigentes y los 
lineamientos impartidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
14. Coordinar con el Instituto Nacional de Vías (Invías) y la Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil (Aerocivil) la entrega y recibo 
de las áreas y/o la infraestructura de transporte asociadas a los proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
15. Ejercer las potestades y realizar las acciones y actividades necesarias 
para garantizar la oportuna e idónea ejecución de los contratos a su cargo 
y para proteger el interés público, de conformidad con la ley. 
16. Supervisar, evaluar y controlar el cumplimiento de la normatividad 



 

técnica en los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público 
Privada a su cargo, de acuerdo con las condiciones contractuales. 
17. Realizar la medición y/o seguimiento de las variables requeridas en cada 
proyecto para verificar el cumplimiento de los niveles de servicio y demás 
obligaciones establecidas en los contratos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada a su cargo. 
18. Asesorar a las entidades descentralizadas, territorialmente o por 
servicios y a las entidades nacionales, en la estructuración técnica, legal y 
financiera de proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público 
Privada, para lo cual se suscribirán los convenios y contratos que sean 
necesarios. 
19. Administrar y operar de forma temporal la infraestructura ferroviaria 
nacional cuando por razones de optimización del servicio esta haya sido 
desafectada de un contrato de concesión y hasta tanto se entregue a un 
nuevo concesionario o se disponga su entrega definitiva al Instituto Nacional 
de Vías (Invías). 
20. Adelantar con organismos internacionales o nacionales, de carácter 
público o privado, gestiones, acuerdos o contratos para el desarrollo de 
actividades relacionadas con su objeto, tales como la realización de estudios 
o la estructuración de proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada o la prestación de servicios de consultoría. 
21. Las demás funciones que se le asignen de conformidad con lo establecido 
en la ley. 

 
Es por lo anterior, que ante la eventual condena a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI por errores, omisiones y conductas de este ante la 
ocurrencia del daño, por la ejecución del Contrato de Concesión No. 444 de 1994 
suscrito con la Concesionaria Vial de los Andes S.A. -COVIANDES, de acuerdo a sus 
obligaciones propias como concedente, se deberá excluir el pago por cualquier 
concepto a mi representada. 
 
7.3.  EXCLUSIÓN EXPRESA DE LA COBERTURA POR INOBSERVANCIA DE 

DISPOSICIONES LEGALES U ORDENES DE LA AUTORIDAD, DE NORMAS 
TÉCNICAS  



 

 
En virtud de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262, se 
estableció dentro del contrato lo siguiente: 
 

CONDICIÓN CUARTA EXCLUSIONES: 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS 
SIGUIENTE CASOS: 
 
13. INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ORDENES DE LA 
AUTORIDAD, DE NORMAS TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS O DE 
INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
 

Por lo anterior, se estableció expresamente dentro de la póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. 1007262, que mi representada no amparará la 
responsabilidad del asegurado en los casos de inobservancia de disposiciones 
legales u ordenes de la autoridad, de normas técnicas. 
 
Se tiene que el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 establece sobre el contrato de 
concesión: 
 

“Son contratos de concesión los que celebran las entidades estatales con el 
objeto de otorgar a una persona llamada concesionario la prestación, 
operación, explotación, organización o gestión, total o parcial, de un servicio 
público, o la construcción, explotación o conservación total o parcial, de una 
obra o bien destinados al servicio o uso público, así como todas aquellas 
actividades necesarias para la adecuada prestación o funcionamiento de la 
obra o servicio por cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia y 
control de la entidad concedente, a cambio de una remuneración que puede 
consistir en derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que 
se le otorgue en la explotación del bien, o en una suma periódica, única o 
porcentual y, en general, en cualquier otra modalidad de contraprestación 
que las partes acuerden” Negritas por fuera del texto original. 

 



 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 4165 de 2011, la Agencia 
Nacional de Infraestructura es una Agencia Nacional Estatal de Naturaleza 
Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, cuyo 
objeto y funciones generales fueron definidas en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 3°. Objeto. Como consecuencia del cambio de naturaleza, la 
Agencia Nacional de Infraestructura, tendrá por objeto planear, coordinar, 
estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de 
concesiones y otras formas de Asociación Público Privada (APP), para el 
diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos 
y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de proyectos de 
asociación público privada para otro tipo de infraestructura pública cuando 
así lo determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de 
infraestructuras semejantes a las enunciadas en este artículo, dentro del 
respeto a las normas que regulan la distribución de funciones y 
competencias y su asignación.” Negritas por fuera del texto original. 
 
“ARTÍCULO 4°. Funciones generales. Como consecuencia del cambio de 
naturaleza, son funciones generales de la Agencia Nacional de 
Infraestructura: 
 
1. Identificar, evaluar la viabilidad y proponer iniciativas de concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada para el desarrollo de la 
infraestructura de transporte y de los servicios conexos o relacionados. 
2. Planear y elaborar la estructuración, contratación y ejecución de los 
proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada para 
el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública y de los servicios conexos o 
relacionados, que hayan sido previamente identificados por el Ministerio de 
Transporte o asignados por el Gobierno Nacional. 
3. Crear y administrar un banco de proyectos de infraestructura de 
transporte que sean susceptibles de desarrollarse mediante concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada. 



 

4. Definir metodologías y procedimientos en las etapas de planeación, 
preadjudicación, adjudicación, postadjudicación y evaluación de proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
5. Elaborar los estudios para definir los peajes, tasas, tarifas, contribución 
de valorización y otras modalidades de retribución por el diseño, 
construcción, operación, explotación, mantenimiento o rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los proyectos de concesión u otras formas 
de Asociación Público Privada a su cargo. 
6. Elaborar los estudios y adelantar las acciones necesarias para recopilar la 
información de carácter predial, ambiental y social requerida para una 
efectiva estructuración y gestión de los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
7. Identificar y proponer, como resultado del análisis de viabilidad técnica, 
económica, financiera y legal, las modificaciones requeridas a los proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo, con 
la finalidad de asegurar condiciones apropiadas para el desarrollo de los 
mismos. 
8. Realizar directa o indirectamente la estructuración técnica, legal y 
financiera de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada a su cargo, con base en los lineamientos y políticas fijadas 
por las entidades encargadas de la planeación del sector transporte y por el 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, (Conpes). 
9. Coordinar y gestionar, directa o indirectamente, la obtención de licencias 
y permisos, la negociación y la adquisición de predios y la realización de las 
acciones requeridas en el desarrollo de los proyectos de concesión u otras 
formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
10. Adelantar los procesos de expropiación administrativa o instaurar las 
acciones judiciales para la expropiación, cuando no sea posible la 
enajenación voluntaria de los inmuebles requeridos para la ejecución de los 
proyectos a su cargo. 
11. Identificar, analizar y valorar los riesgos de los proyectos de concesión 
u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo e incorporar en 
todos los contratos de concesión y sus modificaciones las reglas de 
distribución de riesgos de forma que sea explícita la asunción de riesgos 



 

de cada una de las partes. 
12. Evaluar y hacer seguimiento a los riesgos contractuales e 
institucionales y proponer e implementar medidas para su manejo y 
mitigación. 
13. Controlar la evolución de las variables relacionadas con las garantías 
otorgadas por la Nación durante la vigencia de los contratos de concesión u 
otras formas de Asociación Público Privada a cargo de la entidad, y calcular 
y actualizar los pasivos contingentes, si hubiere lugar a ello, para cubrir 
dichas garantías, de acuerdo con las normas legales vigentes y los 
lineamientos impartidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
14. Coordinar con el Instituto Nacional de Vías (Invías) y la Unidad 
Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil (Aerocivil) la entrega y recibo 
de las áreas y/o la infraestructura de transporte asociadas a los proyectos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo. 
15. Ejercer las potestades y realizar las acciones y actividades necesarias 
para garantizar la oportuna e idónea ejecución de los contratos a su cargo 
y para proteger el interés público, de conformidad con la ley. 
16. Supervisar, evaluar y controlar el cumplimiento de la normatividad 
técnica en los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público 
Privada a su cargo, de acuerdo con las condiciones contractuales. 
17. Realizar la medición y/o seguimiento de las variables requeridas en cada 
proyecto para verificar el cumplimiento de los niveles de servicio y demás 
obligaciones establecidas en los contratos de concesión u otras formas de 
Asociación Público Privada a su cargo. 
18. Asesorar a las entidades descentralizadas, territorialmente o por 
servicios y a las entidades nacionales, en la estructuración técnica, legal y 
financiera de proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público 
Privada, para lo cual se suscribirán los convenios y contratos que sean 
necesarios. 
19. Administrar y operar de forma temporal la infraestructura ferroviaria 
nacional cuando por razones de optimización del servicio esta haya sido 
desafectada de un contrato de concesión y hasta tanto se entregue a un 
nuevo concesionario o se disponga su entrega definitiva al Instituto Nacional 
de Vías (Invías). 



 

20. Adelantar con organismos internacionales o nacionales, de carácter 
público o privado, gestiones, acuerdos o contratos para el desarrollo de 
actividades relacionadas con su objeto, tales como la realización de estudios 
o la estructuración de proyectos de concesión u otras formas de Asociación 
Público Privada o la prestación de servicios de consultoría. 
21. Las demás funciones que se le asignen de conformidad con lo establecido 
en la ley. 

 
Es por lo anterior, que ante la eventual condena a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI por inobservancia de disposiciones legales u ordenes de 
la autoridad, de normas técnicas ante la ocurrencia del daño, por la ejecución del 
Contrato de Concesión No. 444 de 1994 suscrito con la Concesionaria Vial de los 
Andes S.A. -COVIANDES, de acuerdo a sus obligaciones propias como concedente, 
se deberá excluir el pago por cualquier concepto a mi representada. 
 
7.4. EXCLUSIÓN EXPRESA POR VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE 

CIMIENTOS O BASES 
 
En virtud de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262, se 
estableció dentro del contrato lo siguiente: 
 

CONDICIÓN CUARTA EXCLUSIONES: 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE 
EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS 
SIGUIENTE CASOS: 
[…] 
15. VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, 
ASENTAMIENTO, VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

 
Por lo anterior, se estableció expresamente dentro de la póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. 1007262, que mi representada no amparará la 
responsabilidad del asegurado en los casos de vibración del suelo, debilitamiento 
de cimientos o bases. En el asunto objeto de estudio, se tiene que de acuerdo al 
informe final de la investigación del colapso del puente atirantado Chirajara, 



 

realizado por la especialista MODJESKI and Masters aportado en la contestación 
de la demanda por parte de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 
establece: 
 

 
 
Es por lo anterior, que más adelante expone el informe final, el agrietamiento de 
la pila C, y por ende el debilitamiento de los cimientos del puente: 
 

 
 
De igual forma, se tiene que, en el informe final, se establece en el numeral 4 los 
posibles mecanismos de falla del colapso de la Pila B, por el “movimiento de la 
fundación -falla de tipo geotécnico o estructural del sistema de cimentación que 
conduce al colapso de la torre” 
 



 

 
 
Es por lo anterior, que ante la eventual condena a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI, por encontrarse probado dentro del proceso cualquier 
tipo de vibración, debilitamiento de cimientos o bases, del puente atirantado de 
Chirajara, se deberá excluir el pago por cualquier concepto a mi representada por 
exclusión expresa dentro de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
1007262. 
 
7.5. ACAECIMIENTO DE LA CAUSA EXTRAÑA COMO EXIMENTE DE 

RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA EN EL CASO CONCRETO 
 
La Doctrina define la causa extraña como aquella circunstancia que exime de 
responsabilidad al agente dañador, liberándolo así de indemnizar el daño. En un 
sentido amplio, la causa extraña “es el efecto irresistible y jurídicamente ajeno al 
deudor o agente causante del daño y que constituyen causa extraña la fuerza 
mayor, o caso fortuito, el hecho exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la 
víctima”16 
 
Por su lado, el honorable Consejo de Estado a declarado que: 
 

“La causa extraña como excluyente de responsabilidad requiere de unos 
presupuestos estructurales para su configuración, los cuales se concretan en su 

 
16 TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo II. Cuarta Reimpresión. Bogotá D.C.: 
Legis, 2009, p. 58 



 

(imprevisibilidad, (ii) irresistibilidad y (iii) exclusividad en relación con la persona 
a quien se pretenda imputar el daño, elementos que deben encontrarse 
debidamente demostrados en el proceso. Igualmente, conviene advertir que, 
para que una causa extraña pueda exonerar completamente de 
responsabilidad, es necesario que jurídicamente se le pueda calificar como la 
fuente del daño desde la teoría de la causalidad adecuada, o, en otras palabras, 
que haya sido determinante para su producción.”17 
 

Ahora bien, dados los supuestos teóricos presentados, y teniendo en cuenta las 
circunstancias propias del caso concreto, al igual que el desenvolvimiento de los 
infortunados hechos por los que los demandantes reclaman la responsabilidad de 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, comedidamente solicito al H. 
Juez que, de cara a la presentación de alguna de las tres modalidades de causa 
extraña, esto es fuerza mayor, hecho de un tercero o hecho de la víctima, la 
declare oficiosamente al finiquitar el presente proceso. 
 
7.6. EXCLUSIÓN EXPRESA DE LA COBERTURA POR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
En virtud de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1007262, se 
estableció dentro del contrato lo siguiente: 
 

RIESGOS EXCLUIDOS ASEGURABLES 
SE ENCUENTRAN EXPRESAMENTE EXCLUÍDOS LOS RIESGOS QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN, LOS CUALES EXCEPCIONALMENTE, Y SOLO 
BAJO MANIFESTACIÓN EXPRESA DE PREVISORA PODRÁN ASEGURARSE, 
COBERTURAS QUE DEBERÁN SUBLIMITARSE Y OTORGARSE DE ACUERDO AL 
ANEXO CORRESPONDIENTE: 
 
d. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. OPERA EN 
EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE LOS CONTRATISTAS Y CUBRE LOS DAÑOS Y/O 
LESIONES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS CONTRATISTAS DEL 

 
17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Tercera). Sentencia del 6 de noviembre de 
2020. Consejero Ponente: María Adriana Marín. Radicado no. 66001-23-31-000-2011-00334-01 



 

ASEGURADO. 
 
Solicito señor Juez, que en caso tal se llegase a condenar a la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA ANI, por la responsabilidad civil de contratistas y 
subcontratistas por los hechos atribuibles a la caída del puente atirantado de 
Chirajara, que ocasionó la muerte del señor Jorge Ramiro Beltrán García (Q.E.P.D), 
y por ende la causación del daño, se deberá excluir el pago por cualquier concepto 
a mi representada por exclusión expresa del riesgo asegurable. 
 
7.7. AUSENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LA OCURRENCIA DE SINIESTRO CON 

RELACIÓN A LA PÓLIZA NO. 1007262 
 

El artículo 1757 del Código Civil, en relación con la carga probatoria, determina 
que le “Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o 
ésta”, disposición que se reitera en el Código General del Proceso, artículo 167, 
según el cual “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. 
 
A su turno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1077 y 1080 del 
Código de Comercio, le corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida y, al tratarse de un seguro de responsabilidad 
extracontractual que tiene naturaleza de seguro de daños, se le aplica el principio 
indemnizatorio, y la indemnización no podrá exceder el daño efectivamente 
sufrido, el cual debe ser demostrado por el asegurado, hasta concurrencia de la 



 

suma asegurada.18 19 20 
 
En el presente caso es evidente que no se ha cumplido con la carga de demostrar 
el siniestro, ni su cuantía y, en ese sentido, no se ha cumplido el riesgo asegurado 
que predican las normas que rigen el contrato de seguro. 
 

 
18 Corte Suprema de Justicia, sentencia de 7 de noviembre de 2007, Exp. C-7600131030141999-01083-01, M.P. 
Jaime Alberto Arrubla. “Es precisamente por efecto de ese carácter indemnizatorio que, acorde con el artículo 1077 
ejusdem, le corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como "la cuantía de la pérdida"; es 
decir, que al demandar el pago de la indemnización debe probar no solamente los hechos a cuyo amparo estima se 
configuró el siniestro sino también la naturaleza de los daños padecidos y la extensión de los perjuicios sufridos a 
raíz de la realización del riesgo asegurado. Significa lo anterior que aquél, al pretender obtener el pago de la 
indemnización convenida, total o parcial, debe demostrar "ya mediante reclamo extrajudicial o ya por vía judicial, la 
existencia del daño padecido y su cuantía, pues sólo hasta allá se extiende la responsabilidad de la compañía a quien, 
por razón de tal vínculo, le corresponde pagar, únicamente en esa medida, los perjuicios derivados para aquél por 
causa del incumplimiento de las obligaciones del tomador"(sentencia 170 de 21 de septiembre de 2000, exp.#6140).”. 
“…la obligación de indemnizar surge a cargo de la compañía aseguradora únicamente ante la prueba del daño y del 
monto del perjuicio, y que, por ende, el beneficiario carece derecho a ser indemnizado con base en la prueba del 
simple incumplimiento del tomador. Por lo mismo, puede decirse que el incumplimiento por parte del obligado, per 
se, no alcanza a configurar el siniestro contemplado en el artículo 1072 del Código de comercio salvo que, como 
consecuencia de tal desatención, se produzca un perjuicio real para el asegurado, vale decir, aquel que llegue 
evidentemente a materializarse en un auténtico desmedro patrimonial para éste. 
19 Corte Suprema de Justicia, Cas. Civil, sentencia de 30 de julio de 2008, expediente No.11001-3103-036-1999-
01458-01. M. P. William Namén. “Por ende, la obligación del asegurador no consiste en pagarle al acreedor-
asegurado la suma de dinero que pretenda, sino indemnizarle el daño o perjuicio que, en estrictez, derive del 
incumplimiento imputable al deudor, que se le demuestre suficientemente y hasta concurrencia, claro está, de la suma 
asegurada" (cas. civ. 24 de julio de 2006, exp. 0019, cas.civ. 12 de diciembre de 2006 [SC-174-2006], exp. 11001-
31-03-035-1998-00853-01). Y, en torno de la carga probatoria, agrega, "dada su naturaleza jurídica, el beneficiario 
del seguro de cumplimiento, ante el acaecimiento del siniestro, debe demostrar ante la compañía aseguradora, ya 
mediante reclamo extrajudicial o ya por vía judicial, la existencia del daño padecido y su cuantía, pues sólo hasta 
allá se extiende la responsabilidad de la compañía a quien, por razón de tal vínculo, le corresponde pagar, únicamente 
en esa medida, los perjuicios derivados para aquél por causa del incumplimiento de las obligaciones del tomador.” 
20 Corte Suprema de Justicia. Cas. Civ. de 7 de mayo de 2002. M.P. José Fernando Ramírez Gómez. Exp. 
6181“Tratándose como se anticipó, de una variante de los seguros de daños, que se encuentran sometidos al principio 
indemnizatorio consagrado por el artículo 1088 del C. de Co., la obligación del asegurador consiste en resarcir al 
acreedor el daño o perjuicio que deriva del incumplimiento del deudor, hasta concurrencia de la suma asegurada. 
Bajo tal perspectiva, acaecido el siniestro, con la realización del riesgo asegurado, es decir, con el incumplimiento 
de la obligación amparada, del cual dimana la obligación del asegurador, incumbe al asegurado demostrar ante el 
asegurador la ocurrencia del mismo, el menoscabo patrimonial que le irroga (perjuicio) y su cuantía, para que éste a 
su turno deba indemnizarle el daño padecido, hasta concurrencia del valor asegurado. A propósito del perjuicio en 
este tipo de seguro y la prueba del mismo, la Corporación en sentencia de 21 de septiembre de 2000, explicó lo 
siguiente: “En lo que toca con la carga probatoria sobre el monto de los perjuicios debe decirse que su imposición y 
satisfacción por el asegurado se explica, de un lado, porque la aseguradora no hace las veces de fiador de deuda 
ajena, pues asume la propia estipulada en la póliza, de carácter condicional, por supuesto distinta de la que contrajo 
el deudor del contrato objeto de aseguramiento; y de otro lado, porque, contrario a lo que sostiene la censura, el 
seguro de cumplimiento de que aquí se trata no es un seguro de valor admitido que permita deducir que el valor de 
la indemnización a cargo del asegurador es igual al valor asegurado que aparece en la póliza .” 



 

 
7.8. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 
 
De acuerdo a lo consagrado en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor 
asegurado se reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos 
realizados por la aseguradora, por tanto, a medida que se presenten más 
reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto a los mismos 
hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que para la fecha de la 
sentencia se haya agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a 
cobertura alguna. En consecuencia, en caso de que se llegase a proferir un fallo en 
contra de los demandados asegurados, mi representada jamás podría ser 
condenada al pago de una suma superior a la contratada o que no se encontrara 
disponible por agotamiento del valor máximo asegurado en siniestros anteriores. 
 

 
 
7.9. PRESCRIPCIÓN  
 
Está plenamente demostrado que operó la figura de la prescripción de las acciones 
derivadas del contrato de seguro, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1081 del Código de Comercio Colombiano. El fundamento de esta excepción es el 
mismo de la solicitud de sentencia anticipada contenida en el numera VI de esta 
contestación de demanda y llamamiento en garantía.   
 



 

VIII. PRUEBAS 
 
A LAS PRUEBAS DE LOS DEMANDANTES 
 
En relación con las documentales aportadas y relacionadas en la demanda, se le 
solicita al Juez que les otorgue el valor que legalmente corresponde, en la 
oportunidad procesal pertinente, teniendo en cuenta únicamente aquellas que se 
relacionen directamente con el asunto en debate y omitiendo aquellas que 
evidentemente se encuentran alejadas del litigio en estudio. 
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PREVISORA: 
 
Solicito que se tengan como pruebas documentales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 

 
Con fundamento en el artículo 165 del Código General del Proceso, al igual que los 
artículos 243 y siguientes del mismo estatuto, solicito se tengan como tales las que 
obran ya en el expediente y las que se aportan con el presente escrito. 

 
8.1. Póliza Seguro Responsabilidad Civil Póliza Responsabilidad Civil Profesional 

No. 1007262 emitida por La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 
 

8.2. Condiciones Generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional. 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, en la Calle 57 # 9 - 07, Bogotá D.C, 
o en el correo electrónico para notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
 
El suscrito recibe notificaciones en la Calle 85 No. 50 - 159, Oficina 504, Edificio 
Quantum de la ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico 



 

andrestorres@torresnietolegal.co  
 
 

IX. ANEXOS 
 
Agradecemos que se tengan como anexos de la presente contestación los 
relacionados a continuación: 
 
1. Certificado de existencia y representación legal de La Previsora S.A expedido por 
la Superintendencia Financiera, que ya obra en el expediente. 
  
2. Poder otorgado por La Previsora S.A. al suscrito, que ya obra en el expediente 
 
3. Las pruebas documentales enunciadas en el capítulo de pruebas. 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ANDRÉS FERNANDO TORRES NIETO  
C.C. No. 79.782.292 expedida en Bogotá D. C. 
T.P. No. 141.137del C. S. de la Judicatura 



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1007262

 15  12  2017 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A NORTE 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4848860

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A NORTE 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 15  12  2017  6  12  2017 00:00  6  3  2018 00:00  90

34. REGIONAL ESTATAL $ 3,000,000,000.00

946   1    JARGU S.A CORREDORES D

$*****4,882,191.78

$*****927,616.44

$***********0.00

$***5,809,808.22TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

11
/0

7/
20

24
 1

2:
24

:5
1

Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                3,000,000,000.00      SI          4,882,191.78
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        250,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   300,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        350,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  250,000,000.00
9     RC PARQUEADEROS                                                     NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
10    BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL         400,000,000.00      NO                  0.00
11    VEHICULOS PROPIOS                                                   NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        100,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007262 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969            100.000 % NO APLICA

RCP-016-5 - POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 15 días del mes de DICIEMBRE de 2017

       1007262                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $3,000,000,000.0

1007262 0

REGIONAL ESTATAL

1158687 - AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESPONSABILIDAD CIVIL

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

CONVENIO DE PAGO:
34. REGIONAL ESTATAL LICITACIONES

13/06/2018           $***********0.00           $***4,882,191.78           $*****927,616.44

de $ 5,809,808.22, serán pagadas en los siguientes plazos.

$4,882,191.78 $927,616.44

   1           13/06/2018           $***********0.00           $***4,882,191.78           $*****927,616.44

de $ 5,809,808.22, serán pagadas en los siguientes plazos.

$4,882,191.78 $927,616.44
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ PREVISORA, EN 
CONSIDERACIÓN A QUE EL TOMADOR HA PRESENTADO UNA SOLICITUD DE SEGURO A PREVISORA, LA CUAL FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA, AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES PREVISTOS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA AMPAROS

PREVISORA, ASEGURARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO QUE SE OCASIONE 
COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO, QUE TENGA CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, OCURRIDO DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES SEÑALADAS A CONTINUACIÓN:

COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES1.	

LA COBERTURA DE ESTE SEGURO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, 
ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

DENTRO DEL MARCO ANTERIOR QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
POR DAÑOS MATERIALES O PERSONALES, DERIVADA DE:

1.1. LA POSESIÓN, USO O MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y 
EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.
1.2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES 
DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.
1.3. EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS.
1.4. INCENDIO Y EXPLOSIÓN.
1.5. LAS OPERACION DE CARGUE, DESCARGUE Y DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO.
1.6. LA POSESIÓN Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
INSTALADAS POR EL ASEGURADO.
1.7. POSESIÓN Y USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS.
1.8. REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO.
1.9. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN COMISIÓN DE TRABAJO, DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL.
1.10. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS, EVENTOS DE PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
DESARROLLADA POR EL ASEGURADO O EXPOSICIONES NACIONALES.
1.11. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, POR PERSONAL DEL ASEGURADO VINCULADO MENDIANTE 
CONTRATO DE TRABAJO ESCRITO CON EL ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS CUANDO LA SITUACIÓN 
PARTICULAR SEA DE TAL GRAVEDAD QUE HAGA NECESARIO EL USO DE ARMAS DE FUEGO PARA REPELER UNA 
AGRESIÓN ACTUAL O INMINENTE, SERIA E INJUSTA (LEGÍTIMA DEFENSA).
1.12. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS.
1.13. LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS EN EL EJERCICIO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES DEL 
ASEGURADO, EXCLUYENDO ERRORES Y OMISIONES.
1.14. POSESIÓN Y UTILIZACIÓN DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO. 
1.15. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS LOS DAÑOS CAUSADOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR (CAUSA 
EXTRAÑA).
1.16. SE ENCUENTRA EXCLUÍDA TODA OPERACIÓN  DE TÚNELES, PUENTES Y TRABAJOS SUBMARINOS.
1.17. TODO TIPO DE OPERACIONES DE DEMOLICIONES EN GENERAL Y/O EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN 
DEMOLICIÓN.

CONDICIÓN SEGUNDA  PAGOS SUPLEMENTARIOS

ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, PREVISORA RECONOCERÁ Y PAGARÁ AL ASEGURADO 
LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS SIGUIENTES CASOS; SIEMPRE Y CUANDO ELLOS NO EXCEDAN EL VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO: 
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HONORARIOS PROFESIONALES1.	

HONORARIOS PROFESIONALES DEL APODERADO CONTRATADO POR LA ENTIDAD ASEGURADA O POR PREVISORA PARA 
SU DEFENSA DENTRO DEL PROCESO JUDICIAL QUE SE INSTAURE EN RAZÓN DE CUALQUIER RECLAMO PRODUCIDO EN 
EJERCICIO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

LA SUMA A RECONOCER POR ESTE CONCEPTO NO SOBREPASARÁ, EN NINGÚN CASO, LOS SUBLÍMITES ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA LOS CUALES HARÁN PARTE DE LA SUMA ASEGURADA PARA EL EVENTO POR EL QUE SE RECLAME.

CAUCIONES O FIANZAS2.	

VALOR DE LAS CAUCIONES O FIANZAS REQUERIDAS PARA HACER FRENTE A LAS ACCIONES JUDICIALES DE QUE TRATA 
EL NUMERAL ANTERIOR, O PARA LEVANTAR EMBARGOS Y SECUESTROS DECRETADOS EN LOS CORRESPONDIENTES 
PROCESOS. PREVISORA NO ESTARÁ OBLIGADA A PRESTAR DIRECTAMENTE TALES GARANTÍAS.

CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA3.	

PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE 
EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, SALVO EN 
LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE. ESTO EN EL CASO DE SER CONDENADO EL ASEGURADO A PAGAR HASTA EL LÍMITE O 
EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, CASO EN EL CUAL LOS GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN 
POR CUENTA DEL ASEGURADO EN LA PROPORCIÓN ENTRE LA SUMA ASEGURADA Y EL VALOR DE LA CONDENA.

GASTOS MÉDICOS4.	

PREVISORA REEMBOLSARÁ DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS 
GASTOS RAZONABLES EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO 
EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE 
HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y DROGAS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS 
EN DESARROLLO DE LAS OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. ESTA COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA.

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR 
CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS 
COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD.

CONDICIÓN TERCERA ACCIÓN DIRECTA

LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA PREVISORA. LA VÍCTIMA EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
DIRECTA PUEDE EN UN SOLO PROCESO DEMOSTRAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA 
INDEMNIZACIÓN DE PREVISORA.

CONDICIÓN CUARTA EXCLUSIONES:

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS:

LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, HOSTILIDADES 1.	
U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES; ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN 
ACTOS DE CUALQUIER NATURALEZA COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
AFINES.

NO SE AMPARA RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA SEA 2.	
HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CALCULO DE FECHAS.

LOS DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O SUS 3.	
REPRESENTANTES.
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LOS DAÑOS CAUSADOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS:4.	

QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, DEJADOS BAJO a.	
CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O COMISIÓN AL ASEGURADO,QUE 
ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O 
DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING). 

QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL ASEGURADO CON, b.	
SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN 
Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O 
PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD.

QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA LEGALMENTE c.	
DISPONER DE DICHOS BIENES.

SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE UNA PERSONA ASEGURADA, LA RESPONSABILIDAD DE ESTA 
PERSONA QUEDA EXCLUIDA IGUALMENTE.

OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES DE CARÁCTER 5.	
LABORAL. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS 
EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL.

SE ENCUENTRA EXCLUÍDO TODO DAÑO QUE NO SEA CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS 6.	
O BIENES.  ESTA EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS PATRIMONIALES 
PUROS. 

RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE MENCIONADAS 7.	
COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. 

DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO DAÑOS 8.	
O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE 
AMIANTO. 

FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO, 9.	
TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL 
DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO 
DE TIERRA, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA 
DE ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS. 10.	
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD 11.	
PROFESIONAL. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

POSESIÓN O USO DE VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS PARA TRANSITAR POR LA VÍA PÚBLICA. 12.	

INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ORDENES DE LA AUTORIDAD, DE NORMAS TÉCNICAS O DE 13.	
PRESCRIPCIONES MÉDICAS O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 

FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y MATERIAS RELACIONADAS 14.	
CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS. 

VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, VARIACIÓN DEL NIVEL DE 15.	
AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO ESTÉN EN EL EJERCICIO 16.	
DE SUS FUNCIONES. 
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LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, EMBARCACIONES Y 17.	
MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO QUE SE HALLEN TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU 
SERVICIO. 

PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 18.	
EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS 
DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL 
ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 

	  
DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 19.	

DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 20.	
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO ASÍ COMO DAÑOS ORIGINADOS POR LA 
ACCIÓN PAULATINA DEL AGUA, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO 
E IMPREVISTO. 

DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO O POR 21.	
ANIMALES DE SU PROPIEDAD. 

DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 22.	

TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 23.	

PREVISORA24.	  TAMPOCO RESPONDERÁ POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS:

AL ASEGURADO ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO LAS PERSONAS a.	
LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, 
TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE.

A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A LOS EMPLEADOS b.	
Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE TRATA DE UNA SOCIEDAD.

SE EXCLUYEN EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.25.	

SE ENCUENTRA EXCLUÍDO EL DAÑO ESPECIAL, ESTO ES EL DAÑO DERIVADO DEL DEBER QUE TENEMOS LOS 26.	
ASOCIADOS DE SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS, DAÑO ATRIBUÍBLE AL ESTADO POR UNA 
ACTUACIÓN LEGÍTIMA SUYA, LA CUAL, EN PARTICULAR, RESULTA DESPROPORCIONADA FRENTE A LOS DEMÁS 
ASOCIADOS.  

RIESGOS EXCLUIDOS ASEGURABLES

SE ENCUENTRAN EXPRESAMENTE EXCLUÍDOS LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN, LOS CUALES 
EXCEPCIONALMENTE, Y SOLO BAJO MANIFESTACIÓN EXPRESA DE PREVISORA PODRÁN ASEGURARSE, COBERTURAS 
QUE DEBERÁN SUBLIMITARSE Y OTORGARSE DE ACUERDO AL ANEXO CORRESPONDIENTE:

RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO O POSESIÓN DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE a.	
LAS COBERTURAS DE LAS PÓLIZAS DE AUTOMÓVILES Y SOAT 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR b.	
DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL. SE EXCLUYE EL HURTO DE VEHÍCULOS Y/O 
ACCESORIOS.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES LEGALES.c.	

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE d.	
LOS CONTRATISTAS Y CUBRE LOS DAÑOS Y/O LESIONES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS CONTRATISTAS DEL 
ASEGURADO.
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. EXCLUYENDO EXPORTACIONES A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, e.	
CANADÁ, MÉXICO Y PUERTO RICO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O CONTROL, ENTENDIDO COMO LOS f.	
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS CON OCASIÓN DEL USO DE TALES BIENES POR PARTE DEL 
ASEGURADO EN EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES. SE EXCLUYE EL DAÑO O PERDIDA DE DICHOS BIENES. 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O POSEEDORES. g.	

EXCLUSIONES PARA LA COBERTURA DE HONORARIOS Y GASTOS DE DEFENSA

SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL CONTRATO DE a.	
SEGURO.

SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DEL ASEGURADOR.b.	

SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA c.	
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR, ESTE SOLAMENTE RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

CONDICIÓN QUINTA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL ASEGURADO SE COMPROMETE A ACTUALIZAR ANUALMENTE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN LA SOLICITUD 
DE SEGURO. EN CASO DE VARIACIONES QUE IMPLIQUEN AGRAVACIONES DEL RIESGO, EL ASEGURADO DEBE AVISAR 
OPORTUNAMENTE A PREVISORA, SUJETO A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

CONDICIÓN SEXTA DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE PUEDA VERSE AFECTADA EN SU PATRIMONIO POR LA 
REALIZACIÓN DEL RIESGO Y QUE FIGURE COMO TAL EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA; ADEMÁS DE ESTE SE AMPARA 
TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE A LOS TRABAJADORES DEL ASEGURADO, 
PERO ÚNICAMENTE CUANDO ACTÚEN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LABORALES O SE ENCUENTREN BAJO SU 
SUPERVISIÓN O LE PRESTEN SERVICIOS AL MISMO.

EN NINGÚN CASO PUEDEN CONSIDERARSE COMO TERCEROS BENEFICIARIOS LAS PERSONAS ARRIBA NOMBRADAS.

BENEFICIARIO: ES EL TERCERO DAMNIFICADO, LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN 
EN LAS PERSONAS QUE JURÍDICAMENTE ESTÁN FACULTADAS PARA SOLICITAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

VIGENCIA: ES EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL AMPARO 
QUE BRINDA ESTE SEGURO, EL CUAL APARECE SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O EN EL ANEXO 
RESPECTIVO.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, GENERADOR DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, ACAECIDO 
EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y SEA IMPUTABLE 
AL ASEGURADO.

CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO EL ACONTECIMIENTO, O SERIE DE ACONTECIMIENTOS DAÑOSOS, DEBIDO A UNA 
MISMA CAUSA ORIGINARIA, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, DE RECLAMACIONES FORMULADAS, 
O DE PERSONAS LEGALMENTE RESPONSABLES.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O PORCENTAJE PREVIAMENTE PACTADO COMO TAL, QUE INVARIABLEMENTE SE SUSTRAE 
DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN, Y QUE SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO. EL DEDUCIBLE SERÁ EL 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y SE APLICARÁ DE ACUERDO CON EL AMPARO AFECTADO.

LOCALES-PREDIOS: ES EL CONJUNTO DE BIENES INMUEBLES, DENTRO DE LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA 
SU ACTIVIDAD PROFESIONAL, DESCRITOS EN LA SOLICITUD Y CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.
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OPERACIONES: LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN PERSONAS VINCULADAS AL ASEGURADO MEDIANTE EL CONTRATO 
DE TRABAJO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

RECLAMO: CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL CONTRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 
HECHO EXTERNO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

COMUNICACIÓN ESCRITA PROVENIENTE DEL ASEGURADO O DE LA VÍCTIMA (TERCERO), ALEGANDO UN PERJUICIO O 
UN DAÑO DE UN HECHO EXTERNO, AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DAÑO PATRIMONIAL PURO: SE ENTIENDE POR DAÑO PATRIMONIAL PURO TODO DAÑO PATRIMONIAL QUE NO SEA 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES.

CONDICIÓN SEPTIMA LÍMITES DE RESPONSABILIDAD

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, ASUMIDO POR PREVISORA AL PRODUCIRSE EL EVENTO AMPARADO, SERÁ 
EL QUE SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

SI SE PRESENTAREN RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O PATRIMONIALES LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA 
DE PREVISORA, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXCEDER, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, LOS LÍMITES 
GLOBALES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

CUANDO EN UNA CLÁUSULA O AMPARO ADICIONAL SE ESTIPULE UN SUBLÍMITE POR PERSONA, POR UNIDAD ASEGURADA 
O POR SINIESTRO CUYA COBERTURA ES OBJETO DE LA CLÁUSULA O AMPARO ADICIONAL, TAL SUBLÍMITE SERÁ EL 
LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN.

ES OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO INFORMAR LOS SINIESTROS CAUSADOS, PARA DE ESTA FORMA PERMITIR A 
PREVISORA LLEVAR UN CONTROL DE LAS SUMAS INDEMNIZADAS Y QUE DICHOS VALORES NO SOBREPASEN LA 
SUMA ASEGURADA.

ESTE LÍMITE ASEGURADO SE REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD DEL MONTO INDEMNIZADO Y NO PODRÁ HABER 
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO

CONDICIÓN OCTAVA OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN DE UN SINIESTRO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA 
PÓLIZA, QUEDA SUJETO A:

MANTENER LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU ACTIVIDAD EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 1.	
FUNCIONAMIENTO.

MANTENER EN TODO MOMENTO LAS PRECAUCIONES Y PROTECCIONES MÍNIMAS PARA PREVENIR LA OCURRENCIA 2.	
DE SINIESTROS ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA O QUE SE HAYAN PACTADO POR ANEXO, QUE SEAN RAZONABLES Y 
QUE SEGÚN SEA EL CASO SE REQUIERAN, DE ACUERDO CON EL SENTIDO COMÚN, REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS,  
LEGALES, Y NORMAS TÉCNICAS USUALES Y LA PRÁCTICA NORMAL.

ATENDER TODAS LAS RECOMENDACIONES QUE SEAN EFECTUADAS RAZONABLEMENTE POR 3.	 PREVISORA CON EL 
OBJETO DE PREVENIR O EVITAR LA EXTENSIÓN DE DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS.

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A 4.	 PREVISORA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL, ANTES DE DIEZ (10) DÍAS DE LA FECHA DE 
MODIFICACIÓN; SÍ ESTA NO DEPENDE DE SU ARBITRIO, DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL 
EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, EL CUAL SE PRESUME TRANSCURRIDOS DENTRO DE LOS TREINTA (30) 
DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.

A MENOS QUE MEDIE AUTORIZACIÓN ESCRITA Y PREVIA DE 5.	 PREVISORA, EL ASEGURADO DEBERÁ ABSTENERSE 
DE:

RECONOCER SU RESPONSABILIDAD EN LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, SALVO LA DECLARACIÓN OBJETIVA a.	
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DEL ASEGURADO SOBRE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS.

EFECTUAR PAGOS DISTINTOS DE LOS CONCERNIENTES A LOS GASTOS RAZONABLES Y URGENTES PARA EVITAR b.	
LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO, TALES COMO LA PRESTACIÓN DE AUXILIOS MÉDICOS INMEDIATOS.

CELEBRAR ARREGLOS, CONCILIACIONES O TRANSACCIONES JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES CON LA c.	
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DE PREVISORA PARA REALIZAR 
TAL TRANSACCIÓN. 

TODO LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1060, 1061 Y 1074 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

CONDICIÓN NOVENA DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

OCURRIDO UN SINIESTRO, PREVISORA ESTÁ FACULTADA PARA:

ENTRAR EN LOS PREDIOS O SITIOS EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, A FIN DE VERIFICAR O DETERMINAR SU 1.	
CAUSA O EXTENSIÓN.

INSPECCIONAR, EXAMINAR, CLASIFICAR, AVALUAR Y TRASLADAR DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADO, LOS 2.	
BIENES QUE HAYAN RESULTADO AFECTADOS EN EL SINIESTRO.

PREVISORA3.	  TIENE DERECHO A TRANSIGIR O DESISTIR ASÍ COMO DE REALIZAR TODO LO CONDUCENTE PARA 
DISMINUIR EL MONTO DE LA RESPONSABILIDAD A SU CARGO Y PARA EVITAR QUE SE AGRAVE EL SINIESTRO.

PREVISORA4.	  TIENE DERECHO A TOMAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA LIQUIDAR O REDUCIR 
UNA RECLAMACIÓN EN NOMBRE DEL ASEGURADO.

PREVISORA5.	  SE BENEFICIA CON TODOS LOS DERECHOS, EXCEPCIONES Y ACCIONES QUE FAVORECEN AL 
ASEGURADO Y SE LIBERA DE RESPONSABILIDAD EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE LIBERA EL ASEGURADO.

PREVISORA6.	  TIENE DERECHO DE VERIFICAR LAS CONDICIONES DEL RIESGO Y DE SUS MODIFICACIONES, Y DE 
COBRAR LAS PRIMAS REAJUSTADAS A QUE HAYA  LUGAR.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE, A JUICIO DE 7.	 PREVISORA, LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO NO ES 
SUFICIENTEMENTE CLARA, O EL MONTO DEL PERJUICIO NO ESTE SUFICIENTEMENTE COMPROBADO, PREVISORA 
PODRÁ EXIGIR, PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, UNA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA EN LA CUAL SE 
DETERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DEL PERJUICIO, SALVO QUE HUBIESE OCURRIDO 
EL FENÓMENO DE LA PRESCRIPCIÓN.

SI POR ACTO U OMISIÓN DEL ASEGURADO SE DESMEJORAN LOS DERECHOS DE 8.	 PREVISORA, ÉSTA NO TIENE MÁS 
RESPONSABILIDAD QUE LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL ASEGURADO EN EL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO 
CONFORME A LAS ESTIPULACIONES DE ESTE SEGURO.

CONDICIÓN DÉCIMA PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

AL OCURRIR ALGÚN SINIESTRO QUE PUEDA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN CONFORME A LO PACTADO EN ESTA 
PÓLIZA, EL ASEGURADO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE: 

COMUNICARLO A 1.	 PREVISORA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO 
Ó DEBIDO CONOCER TODA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS DAMNIFICADOS O SUS 
CAUSAHABIENTES, CON OBLIGACIÓN DE CONTESTAR LA DEMANDA QUE LE PROMUEVAN EN CUALQUIER PROCESO 
CIVIL Y QUE PUDIERE SER CAUSA DE INDEMNIZACIÓN CONFORME A LA PRESENTE PÓLIZA. EL ASEGURADO TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE LLAMAR EN GARANTÍA A PREVISORA, A EFECTOS DE QUE INTERVENGA EN EL PROCESO, 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA. EN CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, EL ASEGURADO NO 
PODRÁ EN MOMENTO ALGUNO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO DE PREVISORA, ALLANARSE A LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA.
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EMPLEAR TODA LA DILIGENCIA Y CUIDADO EN CASO DE SINIESTRO PARA EVITAR SU EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN. 2.	
IGUALMENTE SE OBLIGA A ATENDER LAS INSTRUCCIONES E INDICACIONES QUE PREVISORA LE DÉ EN RELACIÓN 
CON ESOS MISMOS CUIDADOS. 

HASTA INDICACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO EMANADA POR 3.	 PREVISORA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONSERVAR 
LAS PARTES REPUESTAS, DAÑADAS Ó DEFECTUOSAS.

PRESENTAR LA RECLAMACIÓN ACOMPAÑADA DE TODAS LAS INFORMACIONES Y DOCUMENTOS QUE SEAN 4.	
NECESARIOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LAS CAUSAS DEL SINIESTRO Y DE SU CUANTÍA, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITADA A:

4.1 	INFORME ESCRITO EN EL QUE CONSTE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN EL QUE OCURRIÓ 
EL HECHO LESIVO.

4.2 	PRESUPUESTOS O COTIZACIONES DE RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS BIENES 
AFECTADOS, EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES, QUEDANDO PREVISORA EN FACULTAD DE VERIFICAR 
LAS CIFRAS CORRESPONDIENTES.

4.3 	LA MUERTE Y CALIDAD DE CAUSAHABIENTES SE PROBARÁ CON COPIAS DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y 
EL REGISTRO CIVIL RESPECTIVAMENTE, O CON LAS PRUEBAS SUPLETORIAS ESTABLECIDAS EN LA LEY. 

4.4 	LAS CERTIFICACIONES DE LA ATENCIÓN POR LESIONES CORPORALES O DE INCAPACIDAD PERMANENTE, 
EXPEDIDAS POR UNA ENTIDAD MÉDICA, ASISTENCIAL U HOSPITALARIA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA 
FUNCIONAR. 

4.5 	EN CASO DE DAÑOS MATERIALES, DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

4.6 	ANEXAR LA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SI ES PERTINENTE.
EN CASO QUE EL ASEGURADO INCUMPLA LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA RECLAMACIÓN EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL (4) DE LA PRESENTE CONDICIÓN, LO HAGA DE FORMA INCOMPLETA O EQUIVOCADA, 
Y DE TAL CONDUCTA SE DESPRENDA UNA DECISIÓN ADVERSA O DESFAVORABLE PARA EL ASEGURADO, TAL 
SITUACIÓN LO HARÁ RESPONSABLE DE TAL CONDENA O DECISIÓN ADVERSA. 

EN CASO DE QUE EL TERCERO DAMNIFICADO LE EXIJA DIRECTAMENTE A 5.	 PREVISORA UNA INDEMNIZACIÓN 
POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONAR TODAS LAS 
INFORMACIONES Y PRUEBAS QUE PREVISORA SOLICITE CON RELACIÓN A LA OCURRENCIA DEL HECHO QUE 
MOTIVA LA ACCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO.

ASISTIR O ACTUAR EN LOS TRÁMITES CONTRAVENCIONALES, PREJUDICIALES O JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, 6.	
EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS CORRESPONDIENTES CITACIONES, O DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
OPORTUNOS, CON TODA DILIGENCIA Y CUIDADO; ADELANTAR UNA DEFENSA ADECUADA NOMBRANDO APODERADO 
Y PRESENTANDO TODAS LAS EXCEPCIONES Y PRUEBAS ADMISIBLES, DE LA MISMA MANERA EN QUE LO HARÍA DE 
NO ESTAR ASEGURADO. 

PRESENTAR LOS DEMÁS DOCUMENTOS O REQUERIMIENTOS EXIGIDOS POR 7.	 PREVISORA O SUS REPRESENTANTES 
PARA LA ATENCIÓN DEL SINIESTRO.

PARÁGRAFO: SE CAUSARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CUANDO LA RECLAMACIÓN 
PRESENTADA POR EL ASEGURADO FUERE FRAUDULENTA, Ó SI EN APOYO DE LA MISMA, EL ASEGURADO DIRECTAMENTE 
Ó ALGUIEN POR CUENTA SUYA, UTILIZARE DECLARACIONES Ó DOCUMENTOS FALSOS Ó ENGAÑOSOS, CON EL 
FIN DE OBTENER UN BENEFICIO INDEBIDO AL AMPARO DE ESTA PÓLIZA. DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE PREVISORA

EN RELACIÓN CON CUALQUIER RECLAMO QUE SE PUEDA REALIZAR EN VIRTUD DE LA PRESENTE PÓLIZA, PREVISORA 
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO, PAGAR LA SUMA ASEGURADA O, EN SU CASO, EL REMANENTE DE LA SUMA 
ASEGURADA APLICABLE O CUALQUIER MONTO INFERIOR POR EL CUAL SE PUEDA ACORDAR EXTRAJUDICIALMENTE EL 
RECLAMO. LUEGO DE ELLO, PREVISORA ABANDONARA EL CONTROL DE TALES RECLAMOS Y NO ASUMIRÁ NINGÚN 
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TIPO DE RESPONSABILIDAD CON REFERENCIA A LOS MISMOS.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEDUCIBLE

EN CADA SINIESTRO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO EL PORCENTAJE Y/O 
LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA NOTIFICACIONES

CUALQUIER DECLARACIÓN O NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CUANDO LA LEY ASÍ LO EXIJA, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
LA CONSTANCIA DE ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ÚLTIMA 
DIRECCIÓN REGISTRADA POR CADA UNO.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA NORMAS SUPLEMENTARIAS

EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO DE COLOMBIA Y DEMÁS LEYES Y DECRETOS APLICABLES VIGENTES. 

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

EL TOMADOR


